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> En el pasado, el recinto ha recibido a diversas figuras de alta connotación pública. 

Hospital J.J. Aguirre 
se prepara para el 
nacimiento de la hija del 
Presidente Boric 
Aunque desde La Moneda aseguran que la decisión sobre dónde nacerá la 
primogénita del Mandatario aún no está tomada, diversas fuentes apuntan 
al Hospital Clínico de la Universidad de Chile. 

  

Ignacia Canales 
  

Ya empezó la cuenta regresiva para la lle- 

gada de Violeta, la primera hija del Presi- 

dente Gabriel Boric y su pareja, la química 

ambiental Paula Carrasco, quien ya está 

en las 38 semanas de embarazo. 

Y aunque no hay un anuncio oficial, dis- 

tintas fuentes consultadas por La Tercera 

apuntan a que el lugar escogido es el Hos- 

pital Clínico de la Universidad de Chile, 

un lugar donde también han dado a luz 

figuras como la diputada Karol Cariola y 

la ministra vocera de gobierno, Camila 

Vallejo. 

Desde Presidencia, eso sí, aseveran que, 

a pesar de lo inminente del parto, aún “no 

está definido el lugar de nacimiento de la 

hija del Presidente” y que esto “se infor- 

mará oportunamente”. 

Pero de acuerdo a diversas voces cono- 

cedoras del embarazo, este es el estableci- 

miento donde el Mandatario recurre cuan- 

do necesita asistencia médica. Y es el lugar 

donde la también deportista ha seguido 

sus controles durante el embarazo. De he- 

cho, fue ahí donde se tomó la ecografía 

que compartieron para anunciar la llegada 

de Violeta en diciembre del año pasado. 

Y aunque en cualquier minuto podría 

nacer, fuentes del recinto sanitario rese- 

ñan que si el nacimiento se termina con- 

cretando ahí, en sus pasillos no hay albo- 

roto. Que ya están acostumbrados. 

Ocurre que en el pasado el recinto ha 

recibido a diversas figuras de alta conno- 

tación pública, especialmente del mun- 

do político. De hecho, ahí fue atendido 

durante años el expresidente del Partido 

Comunista Guillermo Teillier. Según fun- 

cionarios del lugar, no se trata solo de cer- 

canía, sino que más bien por la naturaleza 

del establecimiento: es el único hospital 

universitario público del país. 

El también conocido Hospital Dr. José 

Joaquín Aguirre -o simplemente el “Jota 

Aguirre”- queda a 17 minutos en auto, sin 

tráfico, desde la casa del Presidente en el 

barrio Yungay. Aunque desde el recinto ex- 

plican que en términos clínicos la atención 

es la misma que recibe cualquier otro pa- 

ciente, sí existen ciertos protocolos espe- 

ciales cuando se trata de figuras públicas, 

sobre todo autoridades de gobierno. 

Que existen medidas de seguridad, 

coordinación interna e incluso planes de 

comunicación preparados para enfrentar 

este tipo de situaciones con discreción. O 

   
    

Designación de fiscal y justo proceso: Contraloría imparte 
instructivo sobre sumarios por licencias médicas irregulares 

La Contraloría General de la República, 

dirigida por Dorothy Pérez, impartió este 

lunes un instructivo a las reparticiones 

públicas para desarrollar los sumarios ad- 

ministrativos y determinar las eventuales 

responsabilidades en cada uno de los ca- 

sos de licencias médicas irregulares. En el 

documento de siete puntos, el ente contra 

lor señala que corresponde a la autoridad 

determinar si instruye uno o más proce- 

dimientos disciplinarios considerando la 

cantidad de casos respecto de los cuales 

haya de efectuar indagaciones, sea indivi- 

dualmente o en forma agregada respecto 

de determinados grupos de involucrados, 

conforme su grado, jerarquía u otros as- 

pectos. El fiscal designado, dice el texto, no 

debe tener una relación de dependencia o 

subordinación con el servidor investigado 

  

y tampoco gozar de un grado o jerarquía 

similar o mayor. Los sumarios deberán 

contar con un debido proceso, que, en 

el ámbito administrativo, implica un ra- 

cional y justo procedimiento. Por ello, se 

debe velar continuamente por el derecho 

de defensa o de contradicción de todas 

aquellas personas que puedan resultar 

afectadas con la decisión administrativa. 

  

“El líder”: estudiante formalizado por la balacera en 
colegio de San Pedro de la Paz queda en internación provisoria 

  

La jueza del Juzgado de Garantía de Con- 

cepción, Tania Galgani, ordenó la inter- 

nación provisoria de V.I.R.M., menor de 

edad formalizado por la balacera ocu 

rrida el jueves 29 de mayo al interior del 

colegio Nuevos Horizontes de San Pedro 

de la Paz, Biobío. Esa jornada, a eso de 

las 15.00 horas, los atacantes llegaron 

en un vehículo al colegio. Dos personas 

ingresaron con una pistola calibre .40 y 

efectuaron los disparos que hirieron a las 

tres víctimas. Otros dos sujetos con un 

arma de fuego y un cuchillo se quedaron 

en el hall de acceso, dando cobertura. 

Tres estudiantes resultaron heridos por el 

ataque. El menor, que el Ministerio Pú 

blico formalizó por el delito de homicidio 

frustrado, de acuerdo a la investigación 

proporcionó el arma y los medios para la 

ejecución de la balacera. La jueza Galga- 

ni estimó que la libertad del adolescente 

constituye un peligro para la seguridad 

de la sociedad, la de las víctimas y el éxi- 

to de la investigación. 

  

Ministro Cataldo cuestiona 
paro docente de 48 horas 

El ministro de Educación, Nicolás Catal- 

do, abordó este lunes el paro docente de 

=48 horas que convocó el gremio para el 4 

y 5 de junio. Esto, según acusan del Cole- 

gio de Profesores, ante la “insuficiencia de 

respuestas y medidas concretas por parte 

del Ministerio de Educación” por la agen- 

da corta del profesorado. Consultado en 

entrevista con Radio Infinita, Cataldo dijo 

que lo que lo complicaba de esta situación, 

es que hay “una agenda preestablecida”. 

“Y ahí a uno le entra la pregunta de por 

qué estamos sentados entonces conver- 

sando, si ya está definido un paro de 48 

horas y después un paro indefinido”, ex- 

presó el titular de Educación.   

Procesan a exjueza por caso 
de robo de niños y piden 
extradición a Israel 

El ministro en visita de la Corte de Ape- 

laciones de Santiago, Alejandro Aguilar 

-previs, dictó el primer procesamiento por 

sustracción de menores entre la década 

de 1970 y 1990, y envió a la Corte Supre- 

ma una solicitud de extradición de Israel 

respecto de una de las encausadas. El ma- 

gistrado ordenó la prisión preventiva de 

cinco personas por asociación ilícita, sus- 

tracción de menores y prevaricación dolo- 

sa en la adopción irregular de dos meno- 

res de edad de San Fernando, que fueron 

entregados a matrimonios extranjeros. El 

ministro encausó por asociación ilícita a 

la exjueza del Juzgado de Menores de San 

Fernando, Ivonne Gutiérrez Pavez. 
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